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RV: NULIDAD DEL PROCESO Y OBJECIÓN A LA PARTICIÓN

 
 

 
 
 

Lun 02/08/2021 9:00




De: Ignacio <ignacio2318048@hotmail.com>

Enviado: viernes, 30 de julio de 2021 15:24

Para: Juzgado 12 Familia - Antioquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ancora-juridica@hotmail.com <ancora-juridica@hotmail.com>

Asunto: NULIDAD DEL PROCESO Y OBJECIÓN A LA PARTICIÓN
 
Señores
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.         S.         D.

IGNACIO RUIZ ORTEGA, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, titular de la tarjeta profesional N° 114.656 del C. S. de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial del
demandado, por medio de este correo allego archivo en PDF, sobre NULIDAD y OBJECIÓN PARTICIÓN en el proceso allí indicado y anexos correspondientes.

Atentamente,

IGNACIO RUIZ ORTEGA
CC N° 71.621.930 de Medellín
TP. N° 114.656 del C. S. de la J.
cel: 302 275 0780

Juzgado 12 Familia - Antioquia - Medellín
    

Para:  Paula Andrea Sanchez Gomez
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